
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado: 050013110-007-2022-00054 

Ref. Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico- Contencioso. 
 

 
Atendiendo a la contestación de la demanda vía correo electrónico y a través de apoderada 
judicial por la señora MARIA ENITH BARRIENTOS, en los términos del artículo 301 del C. G. 
del P, que establece: “…Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 
concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 
tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su 
firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 
considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 
presentación del escrito o de la manifestación verbal....”, se tiene notificada a la misma por 
conducta concluyente, no concediéndose el término de traslado, toda vez que ya contesto la 
demanda y formulo demanda de reconvención, a la cual se procederá a dar trámite.  
 
De otro lado, se reconoce personería a la Dra. TATIANA CHAVERRA CARDONA, portadora 
de la T.P. Nro. 373.554 del C.S. de la J, para actuar dentro de este proceso en representación 
de la parte demandada. 
 
De las excepciones de mérito propuestas, córrase traslado por secretaría en los términos del 
artículo 370 y 110 del C.G.P. 
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